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Remitente JULIAN CAMILO COLMENARES lOPEZ
Destinatario; VICEPRESIOENCIA PROMOCION Y ASIÜNACION DE
AREAS

Bogotá D.C. septiembre 03 de 2018

Señor

Eduardo Rodríguez Zapata
Experto
Vicepresidencia de Promoción y Asignación de Áreas
Agencia Nacional de Hidrocarburos
Av. Calle 26 No. 59 - 65 Piso 2

Ciudad

Asunto: Entrega Informe de Cumplimiento de Actividades No. 08 del mes de Agosto de
2018 - Contrato 010 de 2018.

Dando cumplimiento a mis obligaciones contractuales con la Agencia Nacional de Hidrocarburos,

me permito hacer la entrega del Informe de Cumplimiento de Actividades No. 8 del Contrato No.

010 de 2018, el cual corresponde a las actividades desarrolladas durante el periodo comprendido

entre el 1 y el 31 de agosto de 2018;

Cualquier inquietud o información adicional al respecto quedo atento(a).

Cordialmente,

JULIAN CAMILOS

C.C 1.070.011.070

KM 2 VIA CAJIGA TABIO

3152041656

Juliancolo1207@qmail.com

PEZ

Anexos; Se anexa informe de cumplimiento de actividades en 5 folios.
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INFORME DE ACTIVIDADES DEL CONTRATO No. 010 DE 2018, CELEBRADO ENTRE LA
AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS Y JULIÁN CAMILO COLMENARES LÓPEZ

PERIODO: 01 AL 31 DE AGOSTO DE 2018

DATOS GENERALES DEL CONTRATO

Contrato Número 010 de 2018
Fecha de firma 15/01/2018

Fecha de inicio 15/01/2018

Contratista JULIÁN CAMILO COLMENARES LÓPEZ

Objeto del Contrato

Contratar la prestación de servicios profesionales
especializados de apoyo jurídico en los procesos de asignación
de contratos de hidrocarburos, de cambio de composición
accionaria, cesiones, escisiones y todos los demás procesos
cuyo trámite compete a la Vicepresidencia de Promoción y
Asignación de Áreas.

Número y fecha CDP
18918

13/01/2018
Número y fecha RP

3018

15/01/2018

Plazo de Ejecución

Hasta el 31 de

diciembre de

2018, contado a

partir de la
suscripción del
acta de inicio.

Fecha de

Terminación
31/12/2018

Valor Total del

Contrato
$69.290.323

Honorarios

Mensuales
$6.000.000

DETALLE DE LAS ACTIVIDADES DEL PERIODO

Durante el periodo correspondiente al 01 al 31 de agosto de 2018, realicé las siguientes actividades:

TRÁMITES DE CESIÓN DE INTERESES, DERECHOS Y OBLIGACIONES:

1. Contrato E&P LLA-32:

LLA-32

PLUSPETROL

COLOMBIA

CORPORATION

PAREX RESOURCES

COLOMBIA

LTDA/ERANOENERGY

(BARBADOS)
LIMITED/GEOPARK

COLOMBIA SAS

PAREX RESOURCES

COLOMBIA LID

(7.5%)A/ERANO
ENERGY (BARBADOS)

LIMITED

(10%)/GEOPARK
COLOMBIA SAS (2.5%)

El día 15 de agosto se suscribió el respectivo Otrosí No. 8 al Contrato E&P LLA-32, mediante el cual
se formaliza la cesión de intereses, derechos y obligaciones por parte de PLUSPETROL en favor
de las compañías PAREX RESOURCES COLOMBIA LID, VERANO ENERGY (BARBADOS)
LIMITED y GEOPARK COLOMBIA SAS.



2. Contrato E&P ALEA 1848-A

ALEA 1848-A

VETRA

EXPLORACIÓN
Y PRODUCCIÓN
COLOMBIA SAS

GRAN TIERRA

COLOMBIA INC

SUCURSAL

25% y la condición de
Operador

La compañia Cedente mediante comunicación con radicado No. 20183020102722 10:265078 del
23 de marzo de 2018, solicitó a la ANH la autorización para ceder el 25% de sus intereses, derechos
y obligaciones junto con la condición de Operador en favor de Gran Tierra Colombia INC Sucursal.

Al respecto, revisé los documentos allegados para dicho trámite, bajo los Términos de Referencia
del Proceso Competitivo Especial 01 de 2007, norma bajo la cual se suscribió el Contrato. La
revisión consistió en determinar si el cesionario allegó los documentos para acreditar la capacidad
juridica, financiera y operacional del citado Proceso Competitivo.

Una vez realizada la revisión de los documentos, y atendiendo la recomendación emitida por la OAJ
mediante comunicación No. 20181400134183 ld:298397 del 17 de julio de 2018, realice
requerimiento de información jurídica y financiera, mediante comunicación con radicado No.
20183020218481 Id: 299277 del 18 de julio de 2018.

El 15 de agosto de 2018, la compañía cedente respondió el requerimiento realizado, mediante
comunicación con radicado No. 2018302026597210:307639, allegando tanto la información jurídica
como financiera.

Al respecto de la información juridica, allegó la Garantía de Deudor Solidario suscrita por Gran Tierra
Energy Inc. debidamente ajusta al Anexo 18 de los Términos de Referencia del Proceso Competitivo
Especial 01 de 2007.

Con relación de la información financiera, a la fecha de este informe, se encuentra en proceso de
estudio por parte del experto financiero de la VPAA.

3. Contrato E&P ALEA 1947-C

ALEA 1947-C

SOUTHEAST

INVESTMENT

CORPORATIONA/ETRA

EXPLORACIÓN Y
PRODUCCIÓN
COLOMBIA SAS

GRAN TIERRA

COLOMBIA INC

SUCURSAL

50% (por parte de
Southeast) y la
condición de

Operador (por parte
de Vetra)

Las compañías Cedentes mediante comunicación con radicado No. 20183020102742 ID:265084
del 27 de marzo de 2018, solicitaron a la ANH la autorización para ceder el 50% de sus intereses,
derechos y obligaciones (en el caso de Southeast Investment Corporation) y la condición de
Operador (en el caso de Vetra Exploración y Producción Colombia SAS) en favor de Gran Tierra
Colombia INC Sucursal.



A! respecto, revisé los documentos allegados para dicho trámite, bajo los Términos de Referencia
del Proceso Competitivo Especial 01 de 2007, norma bajo la cual se suscribió el Contrato. La
revisión consistió en determinar si el cesionario allegó los documentos para acreditar la capacidad
jurídica, financiera y operacional del citado Proceso Competitivo.

Una vez realizada la revisión de los documentos, y atendiendo la recomendación emitida por la OAJ
mediante comunicación No. 20181400132493 Id: 297698 del 13 de julio de 2018, realice
requerimiento de información jurídica y financiera, mediante comunicación con radicado No.
20183020218511 Id: 299284 del 18 de julio de 2018.

El 15 de agosto de 2018, la compañía cedente respondió el requerimiento realizado, medíante
comunicación con radicado No. 20183020265972 !D:307639, allegando tanto la información jurídica
como financiera.

Al respecto de la información jurídica, allegó la Garantía de Deudor Solidario suscrita por Gran Tierra
Energy Inc. debidamente ajusta al Anexo 18 de los Términos de Referencia del Proceso Competitivo
Especial 01 de 2007.

Con relación de la información financiera, a la fecha de este informe, se encuentra en proceso de
estudio por parte del experto financiero de la VPAA.

4. Contrato E&P COR-4:

■■iC^QNíTiRA^TO^H■■fCÉiDENíliEHÜ■HfGESrON'ARIOHHI

COR-4
CNEOIL&GAS

S.A.

SHONA ENERGY
(COLOMBIA) LIMITED

S.A.
100%

La compañía Cedente mediante comunicación con radicado No. 20181000066422 10:256566 del
27 de febrero de 2018, solicitó a la ANH la autorización para ceder el 100% de sus intereses,
derechos y obligaciones junto con la condición de Operador en favor de Shona Energy (Colombia)
Limited S.A.

Al respecto, revisé los documentos allegados para dicho trámite, bajo los Términos de Referencia
de la Ronda Colombia 2010, norma bajo la cual se suscribió el Contrato. La revisión consistió en
determinar si el cesionario allegó los documentos para acreditar la capacidad jurídica, financiera,
operacional, medio ambiental y de responsabilidad social empresarial del citado Proceso
Competitivo.

Teniendo en cuenta la evaluación de la capacidad jurídica realizada por la Oficina Asesora Jurídica,
mediante comunicación con radicado No. 20181400100413 Id: 282927, en la cual solicitan que la
Garantía de Deudor Solidario que otorga CANACOL ENERGY LTD, se ajuste al Anexo 16 de los
Términos de Referencia de la Ronda Colombia 2010.

Por lo tanto, procedí a elaborar comunicación dirigida al cedente, en la cual se requiere ajustar la
Garantía de Deudor Solidario suscrita por CANACOL ENERGY LTD, en su calidad de casa matriz
de SHONA ENERGY (COLOMBIA) LIMITED, la cual debe estar acorde con el modelo establecido
en el Anexo 16 de los Términos de Referencia de la Ronda Colombia 2010, según el numeral 3.2.1
de dichos Términos.



Tal comunicación fue elaborada bajo el radicado No. 20183020244361 Id: 306821 del 14 de agosto
de 2018.

5. Contrato E&P COR-39:

CANACOL

COR-39 ENERGY CARRAO ENERGY S.A. 100%

COLOMBIA SAS

La compañía Cedente mediante comunicación con radicado No. 20181000055512 ID:253278 del
14 de febrero de 2018, solicitó a la ANH la autorización para ceder el 100% de sus intereses,
derechos y obligaciones junto con la condición de Operador en favor de Carrao Energy S.A.

Al respecto, revisé los documentos allegados para dicho trámite, bajo los Términos de Referencia
de la Ronda Colombia 2010, norma bajo la cual se suscribió el Contrato. La revisión consistió en
determinar si el cesionario allegó los documentos para acreditar la capacidad jurídica, financiera,
operacional, medio ambiental y de responsabilidad social empresarial del citado Proceso
Competitivo.

Teniendo en cuenta la evaluación de la capacidad jurídica realizada por la Oficina Asesora Jurídica,
mediante comunicación con radicado No. 20181400078303 Id: 271039, en la cual solicitan que se
allegue la Garantía de Deudor Solidario toda vez que el cesionario presenta capacidades a través
de su casa matriz.

Por lo tanto, procedí a elaborar comunicación dirigida al cedente, en la cual se requiere ajustar la
Garantía de Deudor Solidario suscrita por CANACOL ENERGY LTD, en su calidad de casa matriz
de SHONA ENERGY (COLOMBIA) LIMITED, la cual debe estar acorde con el modelo establecido
en el Anexo 16 de los Términos de Referencia de la Ronda Colombia 2010, según el numeral 3.2.1
de dichos Términos.

Tal comunicación fue elaborada bajo el radicado No. 20183020244371 Id: 306822 del 14 de agosto
de 2018.

6. Contrato E&P LLA-32:

LLA-32

PAREX

RESOURCES

COLOMBIA LTD

VERANO ENERGY

(BARBADOS) LIMITED

37.5% (equivale al 100%
de la participación de

PAREX)

La compañía Cedente mediante comunicación con radicado No. 20183020239282 ID:300760 del
25 de julio de 2018, solicitó a la ANH la autorización para ceder la totalidad de sus intereses,
derechos y obligaciones, las cuales ascienden a un 37.5% de participación en el Contrato E&P LLA-
32, en favor de Verano Energy (Barbados) Limited.

Al respecto, revisé los documentos allegados para dicho trámite, bajo los Términos de Referencia
del Proceso Competitivo Especial Mini Ronda 2008, norma bajo la cual se suscribió el Contrato. La
revisión consistió en determinar si el cesionario allegó los documentos para acreditar la capacidad
jurídica y financiera del citado Proceso Competitivo. Con relación a la capacidad operacional, no se



evaluará teniendo en cuenta que según consta en el otrosí No. 8 suscrito el 15 de agosto de 2018,
el actual operador del Contrato E&P LLA-32 es Verano Energy (Barbados) Limited.

Una vez efectuada la revisión de la documentación, procedí a elaborar los siguientes memorandos
para continuar con el trámite:

1. Solicitud de estado de inicio de procedimiento de incumplimiento dirigido a la GAL, bajo el
radicado No. 20183020165003 Id: 310789 del 28 de agosto de 2018.

2. Solicitud de estado de derechos económicos dirigido a la VORP, bajo el radicado No.
20183020165023 Id: 310795 del 28 de agosto de 2018.

3. Solicitud estado de obligaciones contractuales dirigido a la VCH, bajo el radicado No.
20183020165043 Id: 310800 del 28 de agosto de 2018.

Así mismo, evidencie que en los documentos que soportan la solicitud de cesión, no fue allegado la
modificación al Acuerdo de Unión Temporal, ni la ratificación de GEOPARK COLOMBIA SAS (quien
también es integrante de la Unión Temporal), de dar su consentimiento a la solicitud de cesión
presentada. Tal comunicación fue proyectada bajo el radicado No. 20183020261651 Id: 310799 del
28 de agosto de 2018.

7. Contrato E&P CABRESTERO:

CABRESTERO

PAREX

RESOURCES

COLOMBIA LTD

VERANO ENERGY

(BARBADOS) LIMITED
100%

La compañía Cedente mediante comunicación con radicado No. 20183020241972 ID:301507 del
27 de julio de 2018, solicitó a la ANH la autorización para ceder la totalidad de sus intereses,
derechos y obligaciones en el Contrato E&P CABRESTERO, en favor de Verano Energy (Barbados)
Limited.

Al respecto, revisé los documentos allegados para dicho trámite, bajo los Términos del Acuerdo 08
de 2004, norma bajo la cual se suscribió el Contrato. La revisión consistió en determinar si el
'cesionario allegó los documentos para acreditar la capacidad jurídica, financiera y operacional del
citado Acuerdo.

Una vez efectuada la revisión de la documentación, procedí a elaborar los siguientes memorandos
para continuar con el trámite:

1. Solicitud de estado de inicio de procedimiento de incumplimiento dirigido a la GAL, bajo el
radicado No. 20183020157513 Id: 307142 del 14 de agosto de 2018.

2. Solicitud de estado de derechos económicos dirigido a la VORP, bajo el radicado No.
20183020157523 Id: 307143 del 14 de agosto de 2018.

3. Solicitud estado de obligaciones contractuales dirigido a la VCH, bajo el radicado No.
20183020157493 Id: 307137 del 14 de agosto de 2018.

4. Solicitud de evaluación de capacidad jurídica dirigida a la OAJ, bajo el radicado No.
20183020157553 Id: 307188 del 14 de agosto de 2018.

5. Solicitud de evaluación de capacidad operacional dirigida a la VORP, bajo el radicado No.
20183020157563 Id: 307196 del 14 de agosto de 2018.



8. Contrato E&P LLA-34:

LLA-34

PAREX

RESOURCES

COLOMBIA LTD

VERANO ENERGY

(BARBADOS) LIMITED

45% (equivale al 100%
de la participación de

PAREX)

La compañía Cadente mediante comunicación con radicado No. 20183020239302 10:300763 del
25 de julio de 2018, solicitó a la ANH la autorización para ceder la totalidad de sus intereses,
derechos y obligaciones, los cuales ascienden a un 45% de participación, en el Contrato E&P LLA-
34, en favor de Verano Energy (Barbados) Límited.

Al respecto, revisé los documentos allegados para dicho trámite, bajo los Términos de Referencia
del Proceso Competitivo Especial Mini Ronda 2008, norma bajo la cual se suscribió el Contrato. La
revisión consistió en determinar si el cesionario allegó los documentos para acreditar la capacidad
jurídica y financiera del citado Procedimiento Competitivo. Con relación a la capacidad operacional,
no se evaluará teniendo en cuenta que según consta en el otrosí No. 2 suscrito el 29 de enero de
2015, el actual operador del Contrato E&P LLA-34 es Geopark Colombia SAS.

Una vez efectuada la revisión de la documentación, procedí a elaborar los siguientes memorandos
para continuar con el trámite:

1. Solicitud de estado de inicio de procedimiento de incumplimiento dirigido a la GAL, bajo el
radicado No. 20183020157493 Id: 307137 de! 14 de agosto de 2018.

2. Solicitud de estado de derechos económicos dirigido a la VORP, bajo el radicado No.
20183020157523 Id: 307143 del 14 de agosto de 2018.

3. Solicitud estado de obligaciones contractuales dirigido
20183020157513 Id: 307142 del 14 de agosto de 2018.

4. Solicitud de evaluación de capacidad jurídica dirigida
20183020159603 Id: 308245 del 14 de agosto de 2018.

TRÁMITES CAMBIO DE CONTROLANTE:

la VCH, bajo el radicado No.

la OAJ, bajo el radicado No.

La compañía TECPETROL COLOMBIA SAS, en su calidad de titular y operador de los Contratos
E&P CPO-6, CPO-7 y CPO-13, mediante comunicación con radicado No.20183020091852
10:262292 del 16 de marzo de 2018, informó a la ANH que su sociedad controlante dejó de ser
Tecpetrol International S.A., y en la actualidad es la sociedad Tecpetrol Internacional S.L.U. con una
participación accionaria del 99.8%.

Sobre el particular, junto con el asesor financiero de la VPAA, el señor David Negrete, proyectamos
memorando dirigido a la VCH en el cual, según registros que reposan en la ANH, TECPETROL
COLOMBIA SAS es titular y operador de los Contratos E&P: CPO-6, CPO-7 y CPO-13. Al respecto,
una vez consultada la herramienta SSCH, el Contrato E&P CPO-6 se encuentra "en proceso de
liquidación".

En tal sentido, y con el fin de continuar con el trámite de evaluación del referido cambio de control,
solicitamos a la VCH informarnos si el Contrato E&P CPO-6 tiene obligaciones pendientes por
ejecutar.



Lo anterior, con el fin de conocer si debemos tener en cuenta o no dicho Contrato para efectos de
realizar la evaluación de la capacidad financiera de la sociedad controlante de TECPETROL
COLOMBIA SAS, teniendo en cuenta que el mismo se encuentra en proceso de liquidación.

Tal solicitud quedo consignada bajo el radicado No. 20183020153553 Id: 305425 del 8 de agosto
de 2018.

TRÁMITES ACOGIMIENTO ACUERDO 2 DE 2017:

La compañía LA LUNA E&P S DE RL, en su calidad de titular del Contrato E&P VMM-4, mediante
comunicación con radicado No. 20183020217442 10:294859 del 6 de junio de 2018, solicita a la
ANH acogerse a las estipulaciones del Acuerdo 2 de 2017, en virtud de lo establecido en los
artículos 108 y 109 del mismo.

Sobre el particular, y teniendo en consideración lo estipulado en la Circular 7 del 2 de marzo de
2018, mediante la cual se establecen "Lineamientos relativos a la solicitud de modificación de
contratos para que se sujeten a lo dispuesto en el Acuerdo 2 de 2017, en aplicación de los artículos
108 y 109 del mismo", se procedió a verificar la pertinencia de suscribir Contrato Adicional.

Por lo anterior, se proyectaron los siguientes oficios:

1. Comunicación con radicado No. 20183020128033 Id: 295326 del 6 de julio de 2018, dirigido
a la Vicepresidencia de Contratos de Hidrocarburos, en la cual se solicitó concepto que
permita establecer que desde el punto de vista de Exploración, Producción y Seguridad,
comunidades y medio ambiente, la pertinencia o no de suscribir Contrato Adicional.

2. Comunicación con radicado No. 20183020128053 Id: 295331 del 6 de julio de 2018, dirigido
la OAJ, en la cual se solicitó revisión del proyecto de minuta de Contrato Adicional.

Así mismo, y dando continuidad al trámite de acogimiento, proyecté oficio con radicado No.
20183020140633 Id: 301455 del 27 de julio de 2018, en la cual se recomienda al Presidente de la
ANH, aprobar el trámite de acogimiento presentado por el Contratista, con el fin de suscribir el
correspondiente Contrato Adicional.

A su vez, mediante oficio con radicado No. 20181000227951 Id: 301470 del 27 de julio de 2018,
dirigido a LA LUNA E&P S DE RL, se aprueba el trámite de acogimiento a las estipulaciones del
Acuerdo 2 de 2017 del Contrato E&P VMM-4, para lo cual se deberá suscribir el correspondiente
Contrato Adicional.

El 2 de agosto de 2018, tanto la ANH como LA LUNA E&P S DE RL, suscribieron el Contrato
Adicional al Contrato de Exploración y Producción No. 23 de 2009 Minironda 2008 - Llanos
Orientales Bloque VMM-4, en virtud del trámite de acogimiento presentado por el contratista.

TRÁMITES DE CONTRATACIÓN

1. Realice solicitud de modificación al Contrato No. 487 de 2018, suscrito con La Red
Colombiana de Restauración Ecológica, teniendo en cuenta que en la cláusula PLAZO
estipulada en el documento denominada "Complemento", se estableció que el plazo de
ejecución iniciaba previa aprobación de la garantía que debía constituir el Contratista a favor
de la ANH.



Por lo anterior, proyecte memorando en el cual se solicita que se realice la correspondiente
corrección en la cláusula PLAZO, atendiendo lo estipulado tanto en los Estudios Previos
como en la información de la configuración financiera del proceso ANH-05-CD-2018,
eliminando lo concerniente a la solicitud de garantías junto con la suscripción del acta de
inicio, toda vez que por la naturaleza del contrato no es necesario la constitución de
garantías.

Lo anterior, quedo consignado en comunicación con radicado No. Radicado
20183020145323 Id: 303368 del 1 de agosto de 2018.

2. Realice solicitud de modificación al Contrato No. 491 de 2018, suscrito con la Asociación

Colombiana de Ingenieros de Petróleos - ACIPET, en la cual se determine el valor total del
contrato, en el que se incluya el valor por concepto de IVA, el cual inicialmente no fue tenido
en cuenta por la OAJ a la hora de realizar el Contrato en la plataforma SECOP 11.

Por lo anterior, proyecte memorando solicitando la modificación del contenido de la
información cargada en la plataforma SECOP II en el ítem de valor del contrato a celebrar y
forma de pago, en el siguiente sentido:

DETERMINACIÓN DEL VALOR DEL CONTRATO A CELEBRAR

El análisis económico se hace con base en la propuesta presentada por la Asociación
Colombiana de Ingenieros de Petróleos. El valor de la participación como patrocinador de
los foros es de CIENTO CUARENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS

M/CTE ($142.800.000) incluido IVA.

FORMA DE PAGO

La Agencia Nacional de Hidrocarburos-ANH- realizará cuatro (4) pagos, cada uno por valor
de TREINTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($35.700.000)
incluido IVA, una vez realizado y finalizado cada Foro; previa presentación de la factura o
documento de cobro por parte del Contratista, el informe de actividades y la certificación a
satisfacción del supervisor del contrato, diligenciada según los procedimientos adoptados
por la ANH.

Lo anterior quedo consignado en comunicación con radicado No. 20183020146033 Id:
303519 del 2 de agosto de 2018.

3. Proyecté Estudio de Sustentación Económica y Técnica (ESET), para adquirir la Membrecia
al Comité Colombiano del WEC (Worid Energy Council) 2018, dirigido a la OAJ bajo el
radicado No. 20183020162913 Id: 309927 del 24 de agosto de 2018.

4. Revisé Estudio de Sustentación Económica y Técnica (ESET), para contratar los servicios
de publicación de pauta informativa de la Agencia Nacional de Hidrocarburos, en el
Directorio de Despachos Públicos de Colombia 2018, dirigido a la OAJ bajo el radicado No.
20183020164213 Id: 310407 del 27 de agosto de 2018.

OTROS TRÁMITES

1. Proyecte respuesta al memorando No. 20184010140413 Id: 301291 dirigido a la VCH en la
cual se informa que la ANH no autorizó la suscrición del otrosí mediante el cual se



materializaba la cesión de intereses, derechos y obligaciones del Convenio de Explotación
de Hidrocarburos SOGAMOSO, habida cuenta que la ANH profirió la Resolución No. 244
del 28 de junio de 2018 "Por la cual se decide el Proceso de Incumplimiento iniciado en
contra de ECOPETROL S.A. en relación con el Convenio de Explotación de Hidrocarburos
Sogamoso", resolvió en su Artículo Segundo lo siguiente:

"Articulo Segundo: Declarar la terminación del Convenio de Explotación de Hidrocarburos
Sogamoso, celebrado el 21 de febrero de 2008 con ECOPETROL S.A".

Tal respuesta quedó consignada bajo el radicado No. 20183020154663 Id: 305770 del 9 de
agosto de 2018.

Declaro que he desarrollado, hasta la fecha de este informe, el objeto contractual en condiciones
de eficacia, eficiencia, oportunidad y calidad.

Atentamente,

JULIAN CAMILO COLMENARES LOPEZ

Contratista

Contrato 010 de 2018


